
DAMARCUS S.A. 

Guayaquil, 29 de Marzo de 2016 

Señor 

Jaime Domingo Simon Vélez 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico a usted, que la Junta General de Accionistas de la 
compañía DAMARCUS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

para el cargo de GERENTE GENERAL. de la compañía, por un periodo de CINCO ANOS, 

conforme lo previsto en el estatuto social. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con los Estatutos Sociales de la 
compañía, que constan en la Escritura Pública de Constitución autorizada por el Notario 

Suplente Encargado Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves 

Sañudo, el día 28 de octubre del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. el 17 de Noviembre del 2010 

DAMARCUS S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Suplente Encargado Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves 

Sañudo, el día 28 de octubre del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 17 de Noviembre del 2010, 

Atentament 
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LUIS ALFREBO[REINA CABERO 
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- ¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
: NUMERO DE REPERTORIO:12.296 

FECHA DE REPERTORIO:29/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrito el . 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DAMARCUS $.A., a favor de JAIME DOMINGO SIMON VELEZ, de 
fojas 13.306 a 13.309, Registro de Nombramientos número 3.514. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 30 de marzo de 2016 

LD 
REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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